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REGISTRO
NOTIFICACION  POR ESTADO

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATOFuO

Proceso:  GE -Gestión de Enlace
CÓdigO:  RGE-25 versión: Oi

SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIF:ICACION  POFI ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Admin¡strat¡vo Sanc¡onator¡o

E NTI DADAFECTADA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHAPARRAL -TOLIMA.

ID E NTI FICACIO NPROCESO 004/2019

PERSONAS           ANOTIFICAR HUMBEFLTO BUENAVENTURA LASSO

TIPO DE AUTO AUTO MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA LA PRACTICA DE
PRUEBAS

FECHA DEL AUTORECURSOSQUE 06 DE ABRIL DEL 2021   FOLIO 53/CONTRALAPRESENTE   DECISIÓN   NO  PROCEDE  RECURSO

PROCEDEN ALGUNO.

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar público y   visible  de  'a  Carte'era  de  la  Sec[etaría
Común -Secretar¡a  General  de  la  Contra'oría  Departamental  del Tol¡ma  a  las   O7:45   a.m.,
de'  día  Os de Abr¡l  de  2021.

Secretaria  General

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  vis¡ble  de `la   SecretarIÍa
Común  -  Secretaría  Genera'  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  m¡smo  día  Os de Abril  de  2021  hasta  las  O6:00  pm.

ANDREA CAFLOLINA VARGAS SERRATO
Secretar¡a General

Aprobado  19 de noviembre de 2014 R.A.SIB.
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REGISTRO
AUTO QUE DECRE" LA PRACTICA DE

T==ETÍ
PRUEBAS

Proc:eso:  ~ Sanc¡onatorío y  Coactivo RSCF-03 Versión:   Oi

AuTo MEDIANTE EL cUAL sE DEcREm LA pRAcTlcA DE pRUEBAs DENTRo DEL
PROCESO AbMINISTRATIVO SANCIONATORIO 'NO. 004-2019.

Ibagué,        mi6  ABR   2021.

IMPLICADO:       HUMBERTO  BUENAVENTURA  LASSO
CEDULA:               5886577  DE  CHAPARRAL u  TOLIMA
CARGO:                  ALCALDE
ENTIDAD:           ALCALDIA  MuNICIPAL

Que   la   Contralora   Auxíliar   de   la   CQntraloría   Depart-amental   deI   Tolima,   en   uso   de   sus

!       f4:ao§u::t:aae4dELeíe:oyri:e29g3;8el:e2eSdoníei:íendage:r:O:mon2:5ecnr::a:erní:uaá::Pqlrd:Oeeiepee:;u:s:e:bñCea::CrnOei:SfueOOi:jodEdca:ed:2:o:AnBdd;lOE:ni:Ojrrl:Ed:Ído:2i§;:::A:íoL%nA:s¡Cg:r::;

qu¡en  se  desempeñaba  como  Alcalde  Municipal  de  ChaparraI  -  Tol¡ma,  para  la  época  de  la
ocurrencia  de  los  hechos;  sol¡citó  y  aportó  en  el  escrito  de  descargos  tener  como  pruebas
los   documentos   adjuntos   al   c¡tado  escrito;     ante   lo   cual,   es  oportuno   cont¡nuar  con   el
respectivo trámite.

CONSIDERANDOS

-Mediante  solicítud  No.  030-2017-111  del     10  de  enero  de  2019,  la  Dirección  Técn¡ca  de

Control  F¡sca'  y  Med¡o  Amlbiente  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  so¡icita  a  la
Contralora   Aux¡l¡ar   in¡c¡ar   proceso   Admin¡strat¡vo   Sancionatorio,   al   señor   HUF,i!BERTO
BUENAVENTURA LASSO, identificado con cedula de ciudadanía  No.  5886577 de ChapamÍ
-Tol¡ma quien se desempeñaba como Alcalde Municipal de Chaparral -Tolima,  para la época

de la ocurrencia de los hechos; toda vez que revísada la cuenta anual v¡genc¡a 2017,   rend¡da

por  este  sujeto  de  control,  se  identificaron  falenc¡as  en   la  calidad  e  ¡nconsistenc¡a  de  la
¡nformac¡ón,   en   los   Formatos   Ejecución   de  Gastos,     F12   BOLEllN   DE  ALMACEN   y   F14
CONTRATACION,  lo  que generó  el  no fenecimiento  de  'a  cuenta.

-Que  él  Contralor  Departamental  deI  ToI¡ma,  el  día  trece  (13)  de febrero  de  2019,  formuló

cargos    dentro    del     proceso    adm¡nistrativo    s;anc¡onator¡o    No.    Í2Q±=Za±a    al    señor
HuMBERTO    BUENAVENTURA   LASSO,   ¡dentificado   con    cedula    de   ciudadanía    No.
5886577 de Chaparral  -Tolima quíen se desempeñaba como Alcalde  Munic¡pal  de Chaparral
-Tolima,  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos.

-Que  el  señor  HUMBERTO  BuENAVENTURA LASSO,  presentó  escr¡to de  descargos  por

Íntermed¡o   de  apoderado  el   día   19  de  marzo   de   2019   dentro  de   los  térm¡nos  de  ley,
solicitando  se  ¡ncorporen  al  expediente  las  sigu¡entes  pruebas  documentales:    `

1.   Comunicación  interna  No  O1  -  130-  SH-  000371-I-2019  deI  13  de  marzo  de  2019; ,

(folios  46  al  49  de¡  exped¡ente).

2i    Relación  de  actos  administrat¡vos  de  modificac¡ón  del  presupuesto  2017;  (fol¡o  50
del  expedienlE:)`
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REGISTRO
AUTO QUE  DECRETA LA  PRACTICA DE  PRUEBAS

Proceso:  -Sancíonatorio y Coactivo CÓdigO:  RSCF-03 Vers¡ón:   o1

3.    Programación  de  gastos  de  la  Alcaldía  Munic¡pal  de  Chaparral  -  Tol¡ma  del  Ol  de
octubre de  2017  al  31  de  d¡ciembre  de 2017;  (folio  51  del  expediente),

`\  r=x``

Por  lo  anter¡or,    el  Despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría  Departamental  deI
Tol¡ma    considera    pertinente   y   conducente    incorporar   las    pruebas    allegadas    por   eI
¡nvest¡gado  en  el  acáp¡te  de  pruebas  del  escr¡to  de  descargos,  las  cuales  son  conducentes

y útÍIes para establecer la verdad  material  de los hechos objeto de la  presente ¡nvest¡gación.

De    igual    manera,    el    apoderado    de[    ¡nvest¡gado    solic¡tó    que    sean    escuchadas    en
Ínterrogatorio   las   señoras   Sandra   Roc¡ó   Paloma   Cárdenas  y   Magaly   Morales,   para   que
dec'aren dentro de los hechos que se debaten dentro del  presente  proceso.

Por  lo  anteríor,  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡I¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  deI
To'ima  procede a  negar de  plano  la sol¡c¡tud  de  los  ínterrogatorios,  por ser ¡nconducentes y
superfluas,  at:endiendo  lo  ordenado  por  la  ley  1564  de  2012,  Cód¡go  General  deI  Proceso,

qiJf=  seÍT\ÍIJa¡.  Y^Articu/o   168_.   Rechazo   de   plano.   El  juez   rechazará,   med¡ante   providenc¡a
mot¡va_da,   las   pruebas   ¡/íc¡tas,   l?s   notor¡amente   impert¡nentes,   las  ¡nconducentes  y   /as
rr]an¡f¡iestamente  superf/uas o ¡nút¡/es''.

Lo  anteríormente  descrito  se  centra  en  que  el  acervo  probatorio  que  reposa  al  interior  del
expediente,   es   precíso   y   suficiente   para   t:omar   dec¡s¡Ón   de   fondo   y   d¡chas   pruebas
test¡moniales serian  superfluas,  pues  el  interrogator¡o que  pueden  hacer  las  declarantes  de
los  hechos  que  se  debaten  dentro  del  presente  proceso,  se  hace  ínnecesar¡o  en  v¡rt'ud  de
que  con  las  pruebas  allegadas  por la  DÍrección  Técn¡ca  de  Control  Fiscal y  Med¡o Ambiente
de  la  Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma y por eI  ¡nvestigado  existe  la  suficiente clar¡dad

y certeza sobre los hechos  materia  de investigación y para que este despacho profiera  acto
adm¡nistrativo   final,   ya   sea   imponiendo   sanc¡Ón   de   multa   o   archivando   las   presentes
dil¡genc¡as.

Así  'as  cosas,  eI   Despachg  de  la  Contralora  Aux¡I¡ar  de  la  Contralori'a   Departamental   del
Tol,ima   encuentra   que   las   pruebas   sol¡c¡tadas   por   el   apoderado   del   señor   Humberto
Buenavent:ura  Lasso,  no son  Conducentes,  pertínentes  ni  útiles  para  el  presente  Proceso,  en
consecuencia,  procederá  a  abstenerse  de  decretarlas  pcm  los  argumentos  anter¡ormente
expuestos.

Por otra  parte,  este  despacho  encuentra  necesar¡o  solic¡tar de  oficio  a  la  Alcaldi'a  Mun¡cipal
de  Chaparral  -Tolima  para  que  allegue el  s¡gu¡ente  documento:

1.   Cop¡a   de   la   hoja   de  vida   del   SIGEP  del   señor  HUMBERTO   BUENAVENTURA
LASSO,  Ídentificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  5886577  de  Chaparral  -  Tol¡ma

qu¡en  se desempeñaba  como A'calde  Munic¡pal  de Chaparra'  -ToIÍma,  para  la  época
de  la  ocurrencia  de  los  hechos.

En  considerac¡ón  a  lo  expuesto,  la  Contralora  AuxiI¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  deI
Tolíma,  en  uso de sus facul[ades  legales,

RESuELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  OFICIAR por secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental
deI  Tolima,  a  la  A!caldía    Mun¡cjpal    de  ChaparraI    -   Tolíma,    para    que  c'entro  del  término
de  (5) días hábiies contados a  paitir de  ía  recepción  de  'a  respec[Íva solicjtud,  allegue a este
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órgano    de    controI    Copia    de    la    hoJ-a    de    v¡da    del    SIGEP    del    señor    HUMBERTO
BUENAVENTURA LASSO, ident¡ficado con cedula de c¡udadanía No. 5886577 de Chaparral
-Tolíma qu¡en se desempeñaba como Alcalde Munic¡pal de Chaparral -Tolima,  para la época

de la  ocurrenc¡a  de  los  hechos.-

ARTICULO SEGUNDO:  Incorporar al  exped¡ente Administrativo Sancionatorio  las  pruebas
documentales  aportadas  por el  investígado  por  intermed¡o  de  su  apoderado  el  Dr.  Gustavo
Adolfo  Patarroyo  Cubides,  en  su  escrito  de  descargos,  obrantes  dentro  del  exped¡ente  a
foI¡os 46  al  51  y que fueron  relacionados en  la  parte consideratíva  del  presente  auto.

ARTÍCULO TERCERO:  continuar con el trámite correspond¡ente.

ARTÍCÜLO CuARTO:  Not¡fíquese por Estado el  presente Autos de  Pruebas, ¡ndicando que
contra  el  mismo  no  procede  recurso  alguno,  como  lo  est¡pula  el  artículo  40  de  la  Ley  1437
de  2011.

`®íO
Ú_

not¡ficación,   devuélvase  el   expediente  a   la  Contraloría  Aux¡liar  -  Proceso  Adm¡n¡strat¡vo
Sancionator¡o,  para  cont¡nuar con  el trámíte  respectivo.

ARTICULO SEXTO=  Reconocer personería juríd¡ca para actuar dentro del presente proceso
administrativo  sancionatorio  al  abogado  Gust:avo  Adolfo  Patarroyo  Cubídes  como  Defensor
de  Confianza  del  invest¡gado'  Humberto  Buenaventura  Lasso,  en  los  términos  y  para  los
efectos del  poder confer¡do v¡sto  a  fol¡o 45  del  exped¡ente.

ARTICULO  QUINTO:   Remítase   el   expediente  a   la   Secretaría   Común   para   que   se
cumplim¡ento   a   lo   resuelto   en   el   presente   Acto   Admin¡strativo,   una   vez   efectuada

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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